
 

 
  
  
 
 

 

 1 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Martín López Cisneros e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Proporcionar al Instituto Nacional Electoral, suficiencia presupuestal para desarrollar sus funciones. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2679-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 

los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

… 

 

… 

 

I. a IV. … 

 

V. … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el párrafo 

segundo del Apartado A la fracción V del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforma el párrafo segundo del Apartado A de la 

fracción V del artículo 41 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente 

manera: 

Artículo 41. (...) 

 

 

 

(...) 

(...) 

I. a IV. (...) 

V. (...) 
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Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 

su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 

órgano superior de dirección y se integrará por un consejero 

Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz 

pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento 

de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 

relación con los organismos públicos locales. Los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 

para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control 

tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 

fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las 

disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 

apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con 

los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 

padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes 

de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla 

estarán integradas por ciudadanos. 

Apartado A (...) 

 

 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 

profesional en su desempeño; contará con suficiencia 

presupuestal para desarrollar sus funciones y en su 

estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 

vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de 

dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez 

consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 

consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 

partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará 

las reglas para la organización y funcionamiento de los 

órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 

relación con los organismos públicos locales. Los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 

necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano 

interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y 

de gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del 

Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 

que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 

relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
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… 

 

VI. … 

mayoritariamente por representantes de los partidos políticos 

nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas 

por ciudadanos. 

(...) 

VI. (...) 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco jurídico conforme al presente secreto 

dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su 

entrada en vigor, y deberá 

 

I. Garantizar la autonomía financiera y presupuestal del 

Instituto Federal Electoral; 

 

II. Establecer las bases y mecanismos sobre las cuales el 

Instituto Federal Electoral deberá elaborar su presupuesto 

anual; 

 

III. Establecer prohibiciones específicas para prohibir la 

reducción del presupuesto anual del Instituto Federal Electoral 

sin el consentimiento de su Consejo General; y 
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IV. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto 

Federal Electoral podrá realizar recortes o economías a su 

presupuesto. 
 

MMH 


